
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA ■ LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°0219 -2022-GM-MPLC

Quillabamba. 15 ce marzo ce 2022.

VISTOS: í nforme N’ 155 2022-DA MPLC oei 15 oe marzo col 2022 emiticc por la Dirección ce Administración ce la MPLC, ''forme N’ 0‘ 66 2022 i P: J R r  MPl C ce techa
11 ce marzo cei 2022 ce; je fe  oe decursos Humanos, el Informe N’ 145-2022 -DSP/Gij MPl C de fecna 09 marzo oel 2022 oei Director oe Supervisión oe Proyectos, y

CONSIDERANDO:

Que, a mérito de lo estipulado en el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos I y II del Titulo Preliminar de la uey N’  27972,
l ey Orgánica oe Municipalidades, la Municipalidad Provincial do l a Convención, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo ¡ocal, con personería jurídica ce derecho
público y plena capacidad para el cumplimiento de sus finos que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos do su competencia, siendo el Alcaide
su representante legal y maxima autoridad administrativa

o

AbogSycardo E jg
Canalli Avila

E

Que. el articulo 20°. numera: 20) de 1a 1 ey Orgánica de Municipa'danés N’  2/972, textualmente expresa' Sen atribuciones ce Aicaido Delegar sus alocuciones.
¡ .). Administrativas en el Gerente MunicioaF, quien desempeñara el cargo con arreglo a lo dispuesto en ¡a I ey Orgánica ce Municipalidades, ei Reglamento de Ornan zac o"
y ¡ unciones, el Manual oe Organización y f unciones (...):

Que. el articulo 27’  ce la t ey Orgánica de Mun «calidades N’  2 /9 /2  textualmente expresa l a administración municipal está cajo a dirección y resporsan cao
oei Gerente Municipal. ( . . ) ’ ;

Que el último párrafo del articulo 39’  de la ley Orgánica de Municipalidades N’  27972. textualmente expresa: “(. ). las gerencias resuelven los aspectos
administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas'.

Que, de conformidad al numeral 2.1, del Articulo 79’  de la l ey O'gáníca de Municipalidades N° 27972, refiero que son Funciones especificas compartidas ce fas
mumcipalioadcs provinciales “Ejecutar directamente o concesionar la ejecución de las obras de infraestructura urbana o rural de carácter multidistrital aue sean inoispensaoles
para la prcoucción. el comercio, el transporte y la comunicación oe la provincia tales como corredores viales, vías troncales, puentes, parques, parques industríalos,
orncarcaoeros terminales terrestres, y otras similares, en coordinación con las mumcipalioaocs distritales o provinciales contiguas, según sea el caso: oe conformidad con o¡
Plan do Desarrollo Municipal y el Plan oe Desarrollo Regional"

Que mediante Resolución oe Gerencia Municioal N’ 099-2022 GM MPLC de fecha 01 de febrero doi 2.022, se aprueba la Directiva N’ 001 2022 CAD GM V ; ; i C
DIRECTIVA PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL QUE PRESTE SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL EN OBRA O ACTIVIDAD DETERMINADA V EN

PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN a misma que consta oe X Capítulos que ser os sigeentes Ocjetvo
¡ maiioao Base lega Alcance Vigencia. Disposiciones Generales Disposiciones ! spccificas. \ o r mas i soecificas, evaluación, calificación oel persona y adjudicación ce
cargo, Disposiciones Complementarias’ y Finales. Glosano de Términos y 12 Anexos

Que. a citada directiva, en su Capitulo V: Disposiciones Generales cstaoiece. 5.3 establece que el Area Usuaria presentara su requerimiento ce persona; eventua
con cargo a Proyectos oe inversión a la Dirección oe Administración, acompañando de 01 propuesta que contenerá el curriculum Vitae ( ) justificando a neccs.oad cei
servicio y/o contratación, acorde a¡ perfil profesional o técnico necesario y conforme al expediento técnico ..y/o cuadro de necesidades oel proyecto, oora o actividad oe
mantenimiento a ejecutarse: 5.4, dieno requerimiento (que incluye la propuesta) será remitido a la Uniaao de .Recursos Humanes para su evaluaban y calificación 5.5 . a
unioad de Recursos Humanos procederá con la evaluación y verificación de: Curriculum Vitae del postulante según les requisitos establecíaos ai cargo roajcrido por la unidao
Ejecutora, luego de verificada, evaluada y calificada y en caso ce ser procedente la propuesta, la Unidad ge Recursos Humanos remitirá ei resultado oe ¡a evaluación seg--
Cuadro N’ 01 a la Dirección ce Administración quien solicitara a la Gerencia Municipal la designación mecíante resolución en el caso de Residentes : nspectcres y<c
Supervisores de Obra Proyecto y/o Actividad ce Mantenimiento y. cisponcra a 'a Unidao ce Recursos Humanos la designación ai cargo mecíante memorándum ce; 'este dc>
personal (Profesional, técnico y Administrativo) 5 6 Con Resolución de designación de cargo en caso de agestes responsables ce ob'a obyecto. iOARR o Actvicaa ce
Mantenimiento (Ve' glosario de ’ emiinos) la Unioac de Recursos Humanos procederá a elaborar contrato oe carácter temporal para ¡os agentes responsables ce obra

Que mediante morme N’ 0155-2022-DA-MPLC de fecna 15 ce marzo del 2022 el Director ae Aammistración, remite el expediento oe evaluación ce oersonai ce
nversión elaborado por ei je fe ce la Unidad de Recursos Humanos, el mismo quien mediante Informo N’ C166 2022-EPI URH VPIC ae fecna r  ce marzo ce1 2022 concluye

o j o  el Ing. José Antonio Ccahuana Becerra con CIP N’ 1 42949 cumple los requisitos para ocupa' el cargo de Inspector ae Obra N’ 02. ce acuerdo a la evaluación según
directiva citaoa. en referencia ai Informe N°145 2022 DSP/GIJ MPl C de fecha 09 de marzo del 2022 oel Director de Supervisión de Proyectos

Que. en atención ai numeral 85.1). articulo 85° del IUO ae la Ley N’ 2/444 l ey del procedimiento Administrativo General, se oesccncent'a >a tüuiandao y ejercicc
de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución oe Alcaldía N’ 806 2021 MPl C/A oe fecha 31 de diciembre oe' 202' mediante o1 cual se
delega funciones administrativas y resolutivas al Gerente Municipal: todo ello con la finalidad de hacer más dinámica y eficiente la administración munic.oai.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO DESIGNAR a: Ing. JOSl ANIQN'O CCAHUANA BFCi RITA, nabil'tado con CIP N’ 142949 come inspector ae Cora N’ 02 ce' "MANTENIMIENTO
PERIÓDICO DE LOS CAMINOS VECINALES NO PAVIMENTADOS DESDE MACAMANGO (ATOCSAYCO) SAN PEDRO -  PASÑAPACANA" y oel Proyecte:
MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL PASAJE LOS MANGALES A LOS ÁNGELES CON AV. 15 DE AGOSTO. AV PERU CON JR

LA UNIÓN DEL DISTRITO DE SANTA ANA -  LA CONVENCIÓN ■ CUSCO” conformo a ¡a solicitud y considerandos oe la presente Resolución

ARTICULO SEGUNDO DISPONER a la Dirección ae Supervisión ae Proyectes a notificación ce ;a presente resolución a: Ing José Antonio Ccanuana Becerra, cara que
asuma sus funciones conforme a las disposiciones vigentes y directivas internas oe la I ntioaa. oajo resoonsao;l:aaa: para ¡o cuai se adjunta original dei acto resolutivo

ARTÍCULO TERCERO ENCARGAR a la Unidad de Recursos Humanos, realizar las acciones administrativas que corresoonaan. debiendo elaborar el contrato del Ing José
Antonio Ccanuana Becerra, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N’ 001 2022-CAD GV MPLC “Directiva oara ¡a Contratación de Personal que preste Servicios de
Carácter lemporal en Oora o Actividad Determinada y en Proyectos de Inversión de la Municipalidad Provincial de La Convención"; asimismo estaolecer sus funciones
conforme a la directiva interna y normativa vigente de acuerdo a la envergadura del Proyecto

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, a la Oficina ae Iconología ce la Info'mación de Comunicaciones a puolicación oe 1a presente Resoiucón er a Página Weo ae a
Municipalidad Provincial de la Convención

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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